Nueva Ley 10/2025, de 26 de diciembre

ACCESIBILIDAD
en los SERVICIOS de
ATENCION a la CLIENTELA

AT B0 & AT A R AR

m Plazo de doce meses de aplicacién desde su entrada en vigor

Los canales de atencion deberan estar claramente
identificados en contratos, facturas o pdginas web de las
empresas, en espacios de facil localizacién. Cuando la
informacién se ofrezca en formatos audiovisuales, estos
deberdn ser accesibles.

z — En los servicios de atencién presencial, los mostradores

deberan contar con medidas que faciliten la
accesibilidad a la informacién y a la comunicacién.

Los servicios de atencién telefénica deberan
complementarse a eleccion de la persona usuaria,
con sistemas alternativos de mensaijeria escrita, aplicaciones
de uso generalizado, o servicios de videointerpretacién

en lengua de signos.

Las empresas implantarén sistemas de evaluacién
de satisfaccion disefiiados conforme a la
accesibilidad universal, incorporando canales
accesibles de mensajeria escrita y videointerpretacién
cuando proceda (sistema de video interpretacién Svisual).
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